
 
                                                                                         Avda. Alfonso X El Sabio, s/n 46340 Requena 

                                         Tel: 962339140/ Fax: 962339141 
                                    e-mail: 46007189@gva.es 

 

 

                                                                                                                          
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

ASUNTO SOLICITUD DE TRANSPORTE ESCOLAR PARA EL CURSO 2023-2024 

 

Estimados padres/madres:  

    Las familias que deseen que sus hijos/as sean usuarios del servicio de transporte colectivo para el curso 

2023-2024 deberá cumplir con lo establecido en la Resolución de 30 de MAYO de 2023 de la Dirección 

general de Centros Docentes (DOGV 05/06/2023). En esta resolución se establece lo siguiente: 

A) Familias que durante el curso 2022-2023 ya solicitó la prestación del servicio de transporte, tanto de 

enseñanza obligatoria como postobligatoria: 

- Si son usuarios de ITACA Web Familia, podrán descargarse el borrador en la pestaña de trámites. Si los 

datos son correctos, se imprime la solicitud, se firma y se presenta junto con el resto de la documentación de la 

matrícula . En este caso no es necesario presentar ninguna documentación más. Si hay algún dato que desean 

modificar, se cumplimenta el apartado G y la documentación justificativa del mismo deberá acompañar al 

borrador firmado.  

- Si no son usuarios de ITACA Web Familias podrán solicitar en la Secretaría del Centro el borrador, si los 

datos pre-grabados que obran en poder de la Administración están correctos, se firma y se presenta. Si hay que 

hacer alguna modificación, se cumplimenta el apartado G y se acompañará la documentación que justifica 

dicha variación. Si el alumno/a pertenece a una unidad familiar con más de un alumno/a solicitante, el centro 

entregará un borrador por cada alumno/a solicitante. 

 

B) Familias que durante el curso 2022-2023 NO SOLICITÓ la prestación del servicio de transporte, 

tanto de enseñanza obligatoria como postobligatoria: 

La solicitud se realiza presentando el Anexo I cumplimentado. La Administración comprobará de oficio los 

datos aportados. En los casos en los que no fuera posible, se solicitará a las personas interesadas la aportación 

de la documentación acreditativa pertinente. 

Enlace para descargarse el Anexo I: 

https://ceice.gva.es/documents/162640666/0/ANEXO+I_Solicitud+Transporte_18598.pdf/a1937560-bb38-

8696-38b5-ecdd6e95fe6e?t=1685955321851  

 

Plazo: El establecido para las matrículas. 
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